
BRAVOOS SERVICIOS DE ASESORIA S.A. 

POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

PARA EL AÑO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

SECCIÓN 1 - INFORMACIÓN GENERAL. 

1.1. NATURALEZA DE LAS OPERACIONES 

Bravoos Servicios de Asesoria S.A. fue constituida el 20 de Noviembre del 2014 en la ciudad de Quito, el objeto de la 

Compañía consiste en la prestación de servicios de asesoramiento y ayuda a empresas y administraciones públicas en 

materia de planificación, organización. eficiencia y control de información administrativa. 

1.2. INFORMACIÓN 

El domicilio legal de la Compañía es en la Av, Diego de Robles 165 y Av. Pampite a una cuadra de la Universidad San 

Francisco. Quito - Ecuador. 

Según las regulaciones vigentes en Ecuador el ejercicio económico comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre. 

La moneda funcional y de presentación de informes es la moneda de curso en Ecuador, el dólar de los Estados Unidos de 

América (USD). Las cifras indicadas se presentan en esa moneda (USD) a menos que se indique lo contrario. 

1.3 DECLARACION DE CUMPLIMIENTO CON NIF PARA PYMES 

Los estados financieros de la compañía han sido preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (1ASB). 

Conforme las disposiciones del organismo de control, en Resolución SC.Q.ICLOPA IFRS11.01 publicada en RO 372 del 

27 de enero de 201 1, se establece aplicarán la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIE para las PYMES). para el registro. preparación y presentación de estados financieros, a partir del | de 

enero del 2012,todas aquellas compañias que cumplan las siguientes condiciones: a) Activos totales menores a US$ 4 

millones, valor bruto en ventas anuales menores a US$ $ millones y tener menos de 200 trabajadores. 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2014 fueron aprobados y autorizados para su emisión 

por parte de la Gerencia Gencral el 28 de abril de 2015. 

SECCIÓN 2 - BASES DE ELABORACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Bases de preparación 

En las siguientes notas se resumen los principios y políticas contables y criterios de valoración más significativos 

aplicados en la preparación de las cuentas anuales de la Compañía en el ejercicio 2014, 

Estimaciones contables y suposiciones efectuadas por la Administración 

La preparación de estados financieros de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) involucra la elaboración de estimaciones contables críticas que inciden en la 

valuación de determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así como en la revelación de activos 

y de pasivos contingentes. 

También requiere que la Administración ejerente su juicio el proceso de aplicar las políticas contables. Las áreas que  



envuelven un mayor grado de juicio o complejidad. o donde las suposiciones y estimados son significativos se muestran 

más adelante. 

Los estimados están basados en la experiencia histórica y otras suposiciones que se han considerado razonables bajo las 

circunstancias actuales. Los actuales valores pueden variar en ciertos casos desde el momento en que las suposiciones y 

estimados fueron efectuados. Los cambios son incorporados, con el correspondiente efecto en los resultados, una vez que 

el conocimiento mejorado ha sido obtenido o están presentes nuevas circunstancias. 

Empresa en Marcha 

Los presupuestos y proyecciones de la Compañía, tomando razonablemente en cuenta, los posibles cambios en el 

mercado, muestran que la Compañía será capaz de operar dentro del nivel de su financiamiento actual. La Compañía por 

lo tanto no visualiza motivos para evaluar el no continuar adoptando ta base de empresa en marcha al preparar sus estados 

2.2. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros son presentados de acuerdo con la sección 3 de NIIF para PYMES, Presentación de Estados 

Financieros (revisada en el 2010). 

2.3, EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

Efectivo y equivalentes comprende los fondos bancarios los cuales están sujetos a un riesgo insignificante de cambios en 

valor. 

2.4. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

La mayoría de los servicios prestados son cancelados en un plazo de 30 días posteriores a brindar el servicio contratado. 

por lo cual es reconocida como una cuenta por cobrar sm mtereses Cuando el crédito se amplía más allá de las 

condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método de interés 

efectivo. Al final de cada periodo sobre el que se informa, para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no 

vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce mmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor. 

2.5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Activos y pasivos financieros son reconocidos cuando la Compañía se vuelve parte de las estipulaciones contractuales del 

instrumento financiero. Los activos financieros se reconocen si la Compañía tiene un derecho contractual de recibir 

efectivo u otro activo financiero de un tercero. Los pasivos financieros se reconocen si la Compañía tiene una obligación 

contractual de transferir efectivo u otro activo financiero a otra parte. 

Reconocimiento Inicial de activos y pasivos financieros 

Los activos y pasivos financieros de la Compañía se miden originalmente al valor razonable. 

Medición posterior de instrumentos financieros 

Para el propósito de medición posterior, los instrumentos financieros de la Compañía son clasificados en las siguientes 

categorías luego de su reconocimiento inicial: 

Instrumentos Financieros Básicos 

Los instrumentos financieros básicos se medirán al costo amortizado utilizando el método del interés efectivo. 

Otros Instrumentos Financieros 
Son medidos al valor razonable a través de pérdidas y ganancias desde el reconocimiento inicial, 

2.6, ACREEDORES COMERCIALES 

Los acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no tienen intereses. Los 

importes de acreedores comerciales denominados en moneda extranjera se convierten a la unidad monetaria (USD) usando 

la tasa de cambio vigente en la fecha sobre la que se informa. Las ganancias o pérdidas por cambio de moneda extranjera 

se incluyen en otros gastos o en otros ingresos.  



2.7. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

Impuesto a la Renta 

El impuesto a la renta es reconocido en las pérdidas y ganancias. como gasto o ingreso, excepto cuando se relaciona con 

partidas reconocidas en otro ingreso integral o directamente en el patrimonio. 

Comprende la suma del impuesto a la renta corriente y el impuesto a la renta diferido. 

Impuesto a la renta corriente 

El impuesto sobre la renta corriente se calcula sobre la base de ganancia neta gravable de la Compañía, determinada de 

conformidad con la legislación tributaria ecuatoriana en curso, y utilizando las tasas de impuesto vigentes (O 

sustancialmente vigentes en el futuro inmediato) a la fecha del estado financiero. El impuesto corriente es calculado sobre 

la utilidad gravable, que difiere de la utilidad o pérdida en los estados financieros. Se registra en los resultados del 

ejercicio, salvo que se trate de impuesto corriente sobre otros ingreso integral o de partidas que afectan al patrimonio de 

los accionistas. 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido es calculado usando el método del balance en las diferencias temporarias entre el saldo en 

libros de activos y pasivos y sus bases fiscales. Bajo este método. los impuestos sobre la renta diferidos reflejan el efecto 

neto de las consecuencias fiscales que se esperan a futuro, principalmente. como resultado de la variación en el tiempo por 

la aplicación de tasas de impuesto aplicables en años futuros sobre las diferencias entre los montos según los estados de 

situación financiera y los montos deducibles o eravables posteriormente. derivados de la liquidación de los activos y 

pasivos existentes. 

Activos y pasivos tributarios diferidos son calculados. sin descontar. a las tasas que se espera estarán vigentes en el 

período de realización. Los pasivos tributarios diferidos se estiman en su totalidad, en cambio los activos tributarios 

diferidos se reconocen solo en tanto y en cuanto. sea probable que sean utilizados para descontarse de un resultado 

gravable futuro. 

Los activos y pasivos tributarios diferidos se compensan solo si la Compañía tiene el derecho y la intención de cancelar 

los activos y pasivos tributarios con la misma Autoridad Tributaria. 

Los cambios en activos o pasivos tributarios diferidos son reconocidos como un componente del gasto (o ingreso) por 

impuestos en pérdidas y ganancias, excepto cuando se relacionen con otras partidas reconocidas dentro de otros ingresos 

integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso la variación relacionada del impuesto diferido, es también 

reconocida en otros ingresos integrales o en el patrimonio, respectivamente. 

El valor en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa a la fecha de cada estado financiero y se reduce en la 

medida en que ya no sea probable que se disponga de suficientes beneficios fiscales para permitir que parte o todo el 

activo por impuestos diferidos se pueda aplicar. Los activos por impuestos diferidos no reconocidos se reconocen en la 

medida en que se convierta en probable que el beneficio fiscal futuro vaya a permitir recuperar el activo por impuestos 

idos. 
Otros impuestos 

Los valores por impuesto al valor agregado por pagar así como retenciones de impuestos a cuenta de terceros, entre otros, 

se reconocen dentro de otras cuentas por pagar. El crédito tributario (activo) de Impuesto al Valor agregado, se muestra al 

valor recuperable. 

Otros impuestos y contribuciones municipales se registran en las pérdidas y ganancias. 

2.8. PATRIM O Y APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

Capital Social 

Li capital representa el valor nominal de las acciones ordinarias que han sido emitidas. En Ecuador las acciones 

preferentes no están vigentes. 

Aportes para Futura Capitalización 

Constituyen aportes en efectivo efectuados por los socios. a capitalizarce en el corto tiempo 

SECCIÓN 3.- INFORMACION SOBRE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  



3.1. - EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

AI31 de diciembre del 2014. el efectivo y equivalente de efectivos consiste en: 

2014 

USD 

Bancos (1) 1.000 

Saldo al 31 de Diciembre - - 1.000 

(1) Corresponde a saldos mantenidos en su cuenta corriente No. 500-507216-2 del Banco Bolivariano 

  

3,2, - CATEGORIAS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Los valores en libros presentados en el estado de posición financiera se refieren a las siguientes categorías de activos y 

Nota 2014 
USD 

Activos financieros 

Efectivo 3,1 1.000 

Cuentas por cobrar comerciales 3,3 150.705 

151.705 Total activos financieros. 

Pasivos financieros 

Proveedores 

Cuentas por pagar Relacionadas 

Total pasivos financieros 

  

3.3. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR COMERCIALES 

Al 31 de diciembre de 2014 la cartera pendiente de cobro consiste en: 

Nota 

Manufacturas Armadurías y Repuestos Ecuatorianos S.A. 

Microanálisis S.A. 10.160 

Procesadora Nacional De Alimentos C.A. Pronaca 16.595 

Equinox S.A. 15,240 

Mundo Deportivo Medeport S.A. 13.005 

Mildeportes $. A. 25.197 

Estrategacorp S.A. 7.315 

Superdeporte S.A. 13.613 

49.581 
_Saldo al 31 de Diciembre o o 150,705 

  

3.4. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

IVA Crédito Tributario 

Saldo al 31 de Diciembre  



  

3.5. ACREEDORES COMERCIALES 

Ll detalle se muestra a continuación: 

2014 

USD 

Cordovez Cordovez Ana Carolina 63.000 

Bader Rephani Gabriel Angel 196 

Otros proveedores 34 

Total acreedores comerciales y otras cuentas por pagar _ 63.230 

  

3.6. OTRAS OBLIGACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

A continuación el detalle: 

Retenciones Fuente Impuesto al Valor Agregado 

Retenciones Fuente Impuesto a la Renta 

Impuesto a la Renta por Pagar 

Saldo a131 de Diciembre o 

  

3.7. GASTO POR IMPUESTOS A LAS GANANCIAS 

Situación Tributaria 

En el año 2014 la compañía aplica la tarifa del 22% de las utilidades gravables obtenidas de acuerdo a la Ley de Régimen 

Tributario Interno y de las reformas del Código de la Producción citadas más adelante. 

Impuesto a la renta corriente 

Según normas tributarias vigentes la base imponible de impuesto a la renta, se determina, en base al resultado contable, 

corregidas por las partidas conciliatorias correspondientes. 

La Compañía ha registrado la provisión para el pago del impuesto a la renta anual por el periodo terminado al 31 de 

diciembre del 2014 de la siguiente forma: 

2014 
USD 

Resultado del Ejercicio bajo NI PYMEs antes de 15% trabajadores 77.079 

Menos: 15% de participación de los trabajadores en las utilidades (1) 

Más/(menos) Partidas conciliatorias para llegar a la base imponible 

Base imponible para el cálculo del impuesto ala renta : 77.079 

Con la tasa del 22% 16.957 

Con tasa de 12% por reinversión parcial de las utilidades 

Impuesto calculado con la tarifa corporativa  



Anticipo Mínimo determinado 

Gasto impuesto causado del año 

Tarifa de impuesto a la renta sobre la base imponible 

Reformas tributarias 2014 

El 10 de febrero de 2014 se publicó el Suplemento al Registro Oficial 180 en el que la Asamblea Nacional expide el 
Código Orgánico Integral Penal, que hace mención puntual a delitos tributarios y sanciones. 

En el Suplemento del Registro Oficial 249 del 20 de mayo de 2014, se publicó Ley Orgánica para el fortalecimiento y 

optimización el Sector Societario y Bursátil, que reformó varias leyes. entre ellas la Ley Organica de Regimen tributario interno. las 

principales reformas se retieren a: exoneraciones de ingresos por rendimientos financieros y beneficios distribuidos por fideicomisos e 

inversiones en Bolsas de Valores, obtenidos por personas naturales y sociedades: establece benelicios tributarios en determinación y 

liquidación de impuesto renta y cálculo de anticipo de impuesto renta, en el caso de empresas del sector no financiero, y la tarifa 0% de 

IVA a omisiones por concepto de servicios bursátiles. 

El 30 de mayo se publicó el Suplemento del Registro Oficial 257 en el que se encuentra la Resolución, emitida por el 

Servicio de Rentas Internas, a través del cual reforma la resolución No, NAC-DGERCGC 13-00236 emitida el 17 de junio 

de 2013, en relación al calendario para inicio de emisión de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios mediante mensaje de datos, por la cual a partir de agosto 2014 emiten Sociedades emisoras y administradoras de 

tarjetas de crédito, a partir de octubre 2014: Sociedades emisoras y administradoras de tarjetas de cródito, contribuyentes especiales 

que realicen, según su inscripción en el RUC. actividades económicas correspondientes al sector telecomunicaciones y al subsector: 

televisión pagada, y a partir de enero de 2015: los demás contribuyentes especiales no señalados en los grupos anteriores. 

contribuyentes que posean autorización de impresión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios. a través de 

sistemas computarizados (autoimpresores), contribuyentes que realicen ver a través de internet y los sujetos pasivos que realicen 

actividades económicas de exportación. 

El 12 de septiembre de 2014. se publicó el Segundo Suplemento del Registro Oficial 332. en el que la Asamblea Nacional 

expide el Código Orgánico Monetario y Financiero. el cual incorpora ciertas reformas tributarias. principalmente para regular para 

ciertos sectores el calculo del anticipo mmimo de impuesto a la renta anual 

1:1 29 de diciembre de 2014 se publicó el Suplemento del Registro Oficial 405. a través del cual la Asamblea Nacional emitió la Ley 

de incentivos a la Producción y fraude fiscal. 4 su vez el 34 de diciembre de 2014, se publicó el Tercer Suplemento del Registro 

Oficial 407. a través del cual la Asambica Nacional expide el reglamento a la Ley. La norma principalmente crea incentivos para el 

sector productivo, especialmente para las micro, pequeñas, medianas empresa y de la economía popular y solidaria y actividades 

mineras: propone mecanismos para evitar evasión fiscal y para el reforzamiento del sistema tributario, para prevenir el fraude tributario. 

diermina las características de la residencia fiscal y las obligaciones del beneficiario Sustituto, entre otros aspectos. 

  

3.8. INGRESO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
2014 

USD 

Servicios Prestados 147.309 

Saldo al 31 de Diciembre 

  

3.9. COSTOS OPERACIONALES 

La composición de la partida cs la siguiente: 

Asesoria Empresarial 

Ido al 31 de Diciembre  



A AA y 

  

3,10 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE VENTAS 

La composición de la partida es la siguiente: 

  

2014 E 

USD . , AE r..t S 

Servicios de Terceros 196 0 

Impuestos y Contribuciones 16.957 : 

Otros Gastos 34 

17.188   Saldo al 31 de Diciembre 

  

3.11, - CAPITAL SOCIAL 

El saldo al 31 de diciembre de 2014 de US$800 comprende 800 acciones con un valor nominal de US$1,00. 

  

    

A a Acciones 

Sanchez Vergara Maria Jose 400 
Sanchez Morgara Ta Pablo Esteban .. ss +00 

800 Total 

  

3.12, - APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2014 fueron aprobados y autorizados para su emisión 

por parte de la Gerencia General el 28 de abril de 2015 

  

3.13.- EVENTOS SUBSECUENTES 

El 22 de enero del 2015, los socios de la Compañía transfieren sus acciones, a valor nominal, a Inmobiliaria Kalisi SA y 

Bader Gabriel, con lo cual la composición accionaria de la Compañía queda de la siguiente forma: 

    

    

O AAA EE EEE REIR Acciones 
Inmoniliaria Kalisi S.A 399 

Bader Rehpani Gabriel Angel a 01 

Total 800 

Entre el 22 de enero de 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros, 28 de abril de 2015, no se produjeron 
eventos que en la opinión de la administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo o requieran algún 
ajuste sobre dichos estados financieros, o que hayan implicado alguna revelación en los mismos. 

  

    

Aa cl Ll 

( ae Sanchez Hernán Sánchez 
GE GENERAL CONTADOR 

  

 


